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TSCRITURA DE CESION DE PAR JICIPACIONES al 
día Jueves wee de 
falrero del uño des mul 
(roce amo mi Doctor 
Jorge Anibal Erazo 

QUE OTORGAN 1MIS ANIBAL GUALAVIS! eS SORA Ferigra, Notario 
Tercero del. Camión 
Ibarra, comparecen por 
sana parte los cómvuges: 
señores LUIS ANITA A PAYOR DE: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO INTEGRACION ANDINA TRAPIAN CIA GUALAVIS! 
LTDA 

QUINCHF Y SOMA 
ANGELICA 
GONZALEZ 

PERUGACIA 
Casados y por ta 
pare elo semor 

    
Escritura No. 832 
2013 10-01 003-PO00S3 
FACIURA 001 001-000050151 

STGUNDO LUIS    
FAUSTO — CHULDE 

er SUAREZ, casado 
portadores de sus cedulas de alentidad, som mmasores de ela, de nacionalidad 
«smtoinos vecmos de ésta cuidad. hábiles pura conta y obligo quienes de 
conacerles doy fi y dicen que en las calidades que luego se indicarán elevan 
esertura publ 

  

la morata que me presertam, la miss que coprada 
Iucralmento, es como sigue SEÑOR NOTARIO: En ol Rogastro de Pscricas 

   Públicos a su cargo, dignos anotar una de la cual conste la siguiente Coston de



  

Particapaciones PR EMT RA COMPARFCIENTES Comparecon a la celebración 
del presente documento publica, por una parte y cn calidad: de: ceden 

  

los cónugos 
señora   LUIS ANIBAL GUALAVIS! QUINCHIE Y SONIA ANGELICA 
GONZALTZ PTRUGACI, porsus props decechos. 3. porra parte y en calidad de 
Cesiomano la Compuña de Transporte Pesado. Integración Andina: TRAPIAN Ca 
Lada. legalmente representada por el señor SEGUNDO LUIS FAUSTO CHULDE 
SUAREZ en su calidad de Gerente. de contbrmidad con el nombramiento que se 
«urego, todos ceuotoriaos, mayoros de odad. legalmente capaces. para. somtiar y 
obligarse por sus propios y ps   sonas derechos y en forma. Libre y voluntaria acuerdan 

  

sar el nsiramento publeco al lenor de las siguientes cláusulas - S EG UN DA 
ANIECLDENLES. Mediante: Escrtura. pública. colobria on la cuudad de Iborra. ol 
ore de Tiro de mul covecientos noventa y cuatro, ame el señor Licenciado Jorge 
Erwo Fergra, Notario Tercero del Cantón Marra, se consituzó la Compañía de 

  Transporte Pesado Integración Andina TRAPIAN Cra, Lido. previa aprobación por 
  

parte del señor ntendenco de Compañía, se mscnbs cn el Regio Vircantl del 
Canton Ibarra el dicersoto e Febrero de mul novecientos menta y cuatro, negada 
por doce soctos con un capol social de Dos mallones cuatrocientos mil sueros 
dviidos en doscrentas cuarenta purespaciones acumulativas e: indivsibles de Diez 
mal sueros cada uno, Mediano csruura públaca ccltvada el rec de muro de mil 
biorecnenks noventa y ses, ame el Notario. Cuarto de Cantón (uo, doctor Alfonso 
Frewe Zapata, e inserta en el Regisio de le. Promedad el catorce de mayo de ml 

  

hovecientos noventa y seis, el señor PEDRO TORRES TITUAÑA cos   

en la proporción de veinte participaciones de cinco dólares cada una, u favor del señor 

LUIS ANIBAL GUALAVISEQUINCHE. TFR CFR A Cometas antecedentes, los 

  

  consuges señores LUIS ANIBAL GUALAVISI QUINCHF Y SONIA ANGELICA 
GONZALEZ PTRUGACUL por sus propios derechos. en forma libro y voluntaria



  

ceden a favor de ls Compañia do: Iranspor Pesado Integracion Andina TRAPIAN. 

  

Cia Lido. legalmerte representada por el señor SEGUNDO LUIS FAUSTO CHULDE 
SUAREZ, en ss calidad de Gerente de conformidad con el nombramiento que se 

sgroga las vommo participaciones que poscen en la Compañaa de Itansporo Pesado   

Integración Andina TRAPIAN CIA LTDA. — sujetindose a lo establecido en A    

   

¿stats que rglan o loCompatoa, CUAR T Ar CUANTA: Locus 
esa con de parpuoionos es de CIEN. DOLARES, reos al comafo? En 
OEP QUINTA SERRA ace Y. 4 

TRAPIAN CIA LTDA celebrada el dos de febrero del dos mil trece, la asma: gue   

consta expresamente el consentimiento: ananime del capual secta y dicen estar de 
acuerdo en la transferencia de la parreipación del ex socio LUIS ANIBAL 

  

GUALAVISL OLINCHE Y SONIA ANGELICA GONZALEZ PERIGACHL, a for 
de la Compañía de Iianspore Posado Integración Andina TRAPIAN Cu. Lada. 

  

sentada por el señar SEGUNDO LUIS FALS1O CHULDE SUALEZ 
en su calidad de Cueren, de conformidad con el nombrarviento que se agrega, cn ados   

vas derechos Tilo lo cual de conformidad con lo dispuesto en el Arteulo cuento   

  

quines de la Low de Compañs, la prosonto Ces ss inscribir en el Respectrvo Libro 
de Compañia de Transporte Pesado Integración Ariza IRAPLAN CIA LTDA, Luego 

  

e anulará ol comuiioado de aportaciones comesporaltente, externos uno cuero a su   

  lasor, por el monto de CIEN: DOLARES De la csertura: de cosión se 
razon) mengon de la mssripcion referente a la Constitución de la Sociedad así como. 

  

de la mantiz de la es   al macs ora de construcion en el Respectivo protocolo del 
Notaries=S EXT A Presentes los comporecientes e Intormados del comomudo de esta 

lara que los gastos de esta     otura dicen que la aceptan en todas sus partos y 
    Cesión. inscripción en l Regiswo. serán de cuenta del comprador: Lsted señor notar  



  

so sorurá agregar las demás clausulas de ostilo para la porfecta validez juridica del 
presente instrumento público — firma ilegible: Doctara Cocha: Nohermy Rivera 

  

Villaruel — Matrcula numero custrocientos noventa y doy Abogado Colo 
Abogados de ebobuto= Hasta aquí la minxa. que los comporeciones apeucbas e 
todo- PROSIGUIENDO En ol otorgamieno de és esertura ae 
¿bservaron todos y cada uno de los precaptos legos del caso, se agrega a cta matrz 
los documentos habiliantos y Ledo osto mstramonto integramente por mí el Notario 4 

  

  los comparecientes, aquellos se rstfican en todo lo expuesto y Fieman con 
  

nidad de acto De todo lo cual doy fe 

  

LUIS ANIBAL GUALAVIS! QUINCHE 
CE. 1170935215: 

Sl SONIA ANÚFIICA GONZALEZ PERIGACHL 
ES Im6T0a542 

bbs ÁSIDO 1.118 FAUSTO CIULDE SLAREZ 
ES 1001205101 

MN Ñ 

 



  

Compañía de Transporte Pesado 

  

      EXCTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DESOCIOS PE LÁ 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO “INTEGRACION | 
ANDINA” CIA.LIDA CELEBRADA El U2DE FEBRERO? 
2013 

    

  

vero del año dos. 
5 las 14h:300 en las oficinas de la compañia ubicadas en la Ay Fray 

'acas Galmdo No 4-32 y juan de Dios Navas, se reimen los siguientes 
socios: Carios Anibal Leal Panmiño, Luis fliredo Hurtado Armas, Luts 
Anihal Gualavia Quinciue, Luis Enrue Guatavis: Tguago, Late Rodtigo 
Hurtado Guzmán, Segundo Luis Faudo Chulds Suarez, Luis Alfdo 
Tones Ayala. Daruen Hermel Pineda Cherrez, Iban Eobafino Bastidas 
Agmlas — y Galberto Ismael Lara Cartagena quienes ropresentan ía 
totalidad del capital social de la empresa. con el ebjeto de constituirse en. 
Junta General dessucios. 3 Sn de autonzar la fraasferencia de 
patcipacia»es que realizaran Jos señores LUIS ANIBAL GUALAVISI 
QUINCHE a fevor de la compañra de Transporte Pesado Integración 

.adina TRAPIAN Lida representada por Í» gerente el señor 
'GUNDO LUIS FAUSTO CHIJLDE SUAREZ wanderencia que se 

realimará de confomadad a lo esoblecido en el araculo 192 de la Ley de 
Campañas, cuyo detallo es el siguiente 

  

    

  

  

El señor LUIS ANIBAL GUALAVISI QUINCHE, es propietaria de winte 
Posticipaciones de cinco dolares cada una de las cuales transfiere 51 
totafdad o fa Compañia de Tiamspone Fesudo integración Andina 
TRAPIAN Cha Ltda, representa por su gerente el. señor SEGUNDO 
LUIS FAUSTO CHUDE SUAREZ porel valor de cien dólares. 
Los sucsos por unamandad aceptan la transferencia, quedando confbemado 
el capital de la socsedad de lo siguente manera 

  

  

  

  

  

COMPAÑÍA INTEGRACION ANDINA 20 100.00 
PINEDA CHERREZ DARUEN HERMES 20 30000 
COMPAÑIA INTEGRACION ANDINA. 20 100,00 
CHULDE SUAREZ SEGUNDOLVIS FAUSTO — 2 100.00 
PASTIDAS AGUILAR IBAN ROBALINO 2 100.00 
LUIS RODRIGO HURTADO GUZMAN 20 
COMPAÑIA INTEGRACION ANDINA. 20 100.00 
LUIS ALFREDO HURTADO ARMAS 20 100,00 

A A A 
Llevar ala gente el resultado desu trabajo con seguridad y rapidez, e lo que hacemos crecer. 

con calidad junto a Usted es nuestra compromiso, 
Falls Inegrciónondinartondiranstt  Exmsi Quito. Intencinapunto tes | Pagina Vb: os ronintegrandco



  

'ORRES AYA LETS ALFREDO 20 1 
LARA CARTAGENA GILBERTO ISMAEL 20 10009 
LEAL PAZMIÑO CARLOS ANIBAL 20 100.00 
COMPAÑÍA INTEGRACIÓN ANDINA. 20 100,00 

TOTALES 240 120000 

    

   

El eañor presente agrariecs a los señores soctos por la assiencia, a la vez 
apio de por tenninada la reuaión a las 1800, disponiendo ape a través de. 
Secietana se elabore ef acta corespondiente, para fo cual concede un 
receso de 30 munuíos. 

  

Siendo las 18H30 muntos la presidencia remata la anta General con el 
sin de dar Íectura al acta efaborah por secretaría, la misma que es aprobada 
en as fotafidad portodos fos señores socios presentes, para constancia de fo 

cual firman al pre de la raismna. 

  , febrero 02 del 2013 

El sxsrito Gerente de la Compañía Cevúlica que la presento acta 
fal copia del aetyarignal que reposa en los archivosde la Institucion. ” E 

   .s 

 



  

Compañía de Transporte Pesado 

INTEGRACIÓN AÑENIVA: 
FRAPIAN Cia ida: 

  

   

  

barra, Juho 06 de 2010    
ASUNTO: NOMBRAMIENTO. 

Señor 
Sógundo Lans Fausto Coulde Suárez 

SER 

. le comanico que mediante Jurta General Ordinaria de Socios de la 
Transporte Pesado Integración Andina TRAPIAN Cia Lula, 
sabado 22 de Mayo del 2010, fueelezido por mayona como GERENTE 
tal Representante Legal, Judicial y Esirajudicial de la referida compañra, por el iernpo. 
de dos años. con los deberes y atribuciones constantes en le Consrución de la 
Ca 

         
     

    

El presento somramenio, con la cin de mu aceptas 
Mercantil, sk l documcito que screit calidad de 
Trasporte Pesado Integración Agdigi PRAPIO 
Ai E 

  

    

  

   

      

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO. 
INTEGRACION ANDINA TRAPÍAN CIA LTDA.Ihayra, 06 de julo de 2010 

guido 
a o00s1O 
sera: Tobias Mena o y Luls Mideros 
*Nacionslidad-Ecuntoriana 

NOTA: El 12 de enero e 1.994, se constituyó la Compatya de Transpone Pesado lu 
Tegración Andina TKAPIAN Cia. Lada., apcobada mediante resolucion= 
No, 94,1.1.1.0293 dela Superintendencia de Compañas de Quito con fecka- 

10 de febrero de 1.994, Ante el Noraco 3 ro del cantón lharra, Ledo. Jorge - 
Tsizo F e inscrita el 17 de Fehrero de 1994 con el No. 36 cn el Registro 
Mercantil del Cantón Ibarra 
A o 

+ Llevar la gente el resultado de su trabajo con seguridad y rapidez es lo que hacemos, crecer 
“on calidad funto u Usted es nuestro compromiso, 

Emisario et Eva ut: ntsrdins puntos Y Pagina ot: vine rociero 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

.-Z ON; En esta fecha y bajo la partida Nro. 240 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón, queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACIÓN ANDINA TRAPIAN 

CIA. LTDA.- Ibarra, dieciséis de Julio del dos mil diez.- REGISTRO DE 

MERCANTIL, tomo 1.- Se anotó en el Libro Repertorio con el número 1727, 

16:13:05 

iii 

 



  

             
       0151 DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIADE acero (E) * 

FF ÍA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACION ANDIMA., 20310 
>LAN Cia. Lada. o 

  

  

  

ala caudal ds ura 4 los ds del mes dejan del dez aca se as ASE en local ds mia da oc, lc enla A ns ao Dala 1 4:19 9 Ken de Ds aras la 
isla de les tarios Amb Eat Pasó, Cas Arba Guate Que, Cat iene 
sde lgcaó. Lale Altea Tores Ayala Ls Aldo Halo Amo Dior Bernal Proa 
Sen Galera Emol Lo Campa, Lo Radio Berta Gormio, Segundo Faso Da 
Mi y A acne quen aci 

  

  

  

          
     

E coberta Let Aledo Hrmto dre ago de coctar 0 pros Sii a có 
eds ado ls ers einer ceo Morbo EAS 

Leo Portón seme Sem dele 7 lp 
Hamid q dicas LAME y rien rasa dela cgis, € aio: tao Crane a a paar y a acta e pecera s0ncE, lo cn e e de 

Egg Mea cae 0 eres que series pra: ts 
Egon 1 as oncacio Eams e Ema la a 
¡erÍS ene bencina e vrs econo lanos e soc 0 En Inmo cena que ¿es Eeagrea Edo Las Ada Cadera E bala palta y DUDE Cl e E Pz 
sao dela compis 2202 con 0 es ce ac clas que MONO CRÍA 2 emo Le Vailacioco! qu s0 di ra 2 ot de mima e a ma may en aa 2 AC 
pe hna Loft Ber Crema laa 0 00 dopo manta 5 apio que sd o 

qu proa reseca dados dela engrsa ue 6 ear cms dels seas 
xo de tac con hs cuen ue adan y que a emp sq e 2E y o since das 0 pl LO pe dal 2 renta 

depa co arto 
2 deco decos Dl Cadera Le O sala Lu que eo real ln aace als anna Oremos or 5. pana 2 Fene a 

EAS Sram se ua alo da 4 € 10718 a Po dh ac delos má ma y 0 reo de apa sde: de la rr Yi al O e 
De pot rara queme a az og ir PIP rs teta q de Carcctines cos a apra 7 me 1 E oda que 1 pros la Eneness de ds DN Jo CR metes Jaza qaco MN Yo Dl ali Alma He 

a os Arco poetes 2er Snell sms de lr actames dels x05g0s A e o 0 pe poa pa de emos nera boa mara ela cp is see One tes 
Henkel lla 170 ce prenden apra a pocas DD o ac bdo or 
masia a cdo e ota Dec errar 2d EDT de cc maca parlocad conce dro de Om 

  

    

    

    

  

         

  

    

  

   

  

        
    

  

          
         

  

Siendo las 19H0O motos le peces rms le Jota genera coo el a de or teca a ac 
“sb rada por Jeia)a xa que presa a comsidr2dó0 dedo smres secos paro pasa 58 
tasador oro 
Apto delatan tm og        

Llevar ala gente el resultado d su abajo con seguridad y rapidez, slo que hacemas, crecer 
z con calidad junto a Usted es nuestro compromiso. 

e ranginotninatt | mal Quo: tanda punt setas Pagina it nc roratgrand.com 
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Tbarra, febrero 03 de 2012 

CERTIFICACIÓN 

  

   
Tiene a bien, 

CERTIFICAR. 

Que el señor LUIS ANIRAL GUALAVISI QUINCHE, portador de — la CL 
EJUSSSG151 es accionista de ésta empresa desc marzo de 1946, siendo poseedor de 
30 participaciones de a $300 6%. 

  

Es tado cuanto puedo señificar en haowoc a law 
dl presente como mejor estime convensento.     

  

a E e   Llevar la gente el revuliado de su trabajo con seguridad y rapudez, es lo que hucentos crecer 
con calidad junto a Usted es nuetro compromiso 

Esmalte intgraciónsndina Bandin] Esmal Qut” ntandinaapunto Jotas | Pags Wo ww anintgrand om
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Se otorz 

  

se mí y em fe de ell contiro esto PR EME RA COPIA CERTIFICADA, la 
imisima que la sello v iemo cn Iba. sicte de fobrero, del dos mil rece. 

Notaría Tercera     

RAZON, E esta focha se torna nota al margen ¿ke la rat correspondiome de la Cosión de 
Parnospuciones que otorga LUIS ANIBAL GUALAVIS! QUINCHE Y SONIA ANGELICA 
GONZALEZ PERUGACHI. a favor de La Compañía de Transporte Pesado Imegración 
Andina TRAPIAN Cía. Lida. la totalidad de sus veme parerpactones de caco dólares cda 
uno, en la COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTEGRACIÓN ANDINA 
TRAPIAN CIA LTDA. En Ibarca, a ocho de febrero del dos mul trece 

     

  

  

REGISTRO ME DEL CANTON IBARRA 
Bazdnrdo Inserpeion 

RAZON En esta fecha y Bajo7a partida No, 241 del Libro Registro Mercantil 
del Cantón queda incrita li la el 

an, INE CTO 
INTEGRACIÓN ANDINA TRAPIAN CIA, Lo 

  

    

  

     

   

  

atrae Abril del 
tó, de el Libro 

+)     
    

E 
dos mil trece- REGISTRO MERCANTI 
Repertorio con el numero 849, 15 33 

0 / 
| 2 

| Al 

    
    

DR. BAYARDO BENALCAZAR LARA 
> AUREGISTRADOR a 

  

MIRIAM CARRERA, 

POE A 

   



 


